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EDUCACION Y ENSEÑANZA. 

CONSEJOS PRÁCTICOS PARA LA ENSEÑANZA 
DE LA MORAL, 

por M , Henri Marión ( i ) . 

Se me pregunta que consejos p r á c t i c o s da
r la yo para la e n s e ñ a n z a de la m o r a l , en el 
cuarto a ñ o de la e n s e ñ a n z a especial ( 2 ) . N o es 
m u y seguro que tales consejos sean de gran 
u t i l i d a d , superfluos como son para los profeso
res que t ienen el gusto y el don de esta ense
ñ a n z a , y m á s superfluos t o d a v í a para los res
tantes. A d e m á s , yo no tengo apenas au tor idad 
para aconsejar á nadie, sobre todo en u n asun
to , donde los preceptos abstractos sirven menos 

^que en cualquier o t ro , y donde la p r imera con 
d i c i ó n para obtener el é x i t o es la de entregarse 

(1) De la Rei-uepe'dagogique, de París , correspondiente 
al 15 de Abril de t888.—iV. de ¡a R . 

(2) Se refiere á la 2.a enseñanza especial que, como es 
sabido, forma en Francia algo análogo á la Realschule de 
Alemania, es decir, una enseñanza secundaria paralela á la 
clasica y fundada principalmente sobre estudios moder
nos.—A*. T . 

uno m i s m o , por entero y tal como es, á su 
obra . Sin embargo, yo he dado en otro t i empo 
esta e n s e ñ a n z a en el L i ceo de Pau, d e s p u é s en 
el de Burdeos , y no me ha parecido j a m á s i n 
grata: puedo, pues, al menos hablar de recuer
dos. . . 

U n p r i n c i p i o á m i j u i c i o domina la cues
t i ó n , y es, que en todos los grados una d i f e ren 
cia profunda separa la e n s e ñ a n z a de la mora l 
de las d e m á s e n s e ñ a n z a s . Se e n s e ñ a la h i s to r ia , 
la g e o g r a f í a , las ciencias para que sean sabi
das; se e n s e ñ a la mora l para que sea p r a c t i 
cada. 

T o d o s los estudios, sin duda , t i enden m á s 
ó menos á u n fin p r á c t i c o . Se aprende lengua 
para hablarla y esc r ib i r l a , g r a m á t i c a para o b 
servarla, a r i t m é t i c a para aplicarla en las oca
siones precisas. Pero existe siempre esta d i f e 
rencia : que cada cual calcula , escribe y habla 
na tura lmente lo mejor que puede, y nadie v io la 
á sabiendas las reglas una vez conocidas; basta, 
pues, ?olo, en todos estos casos, que la ense
ñ a n z a se d i r i j a á la in te l igencia . Hace r c o m 
prender, grabar preceptos en el e s p í r i t u es el 
gran problema. E n mora l , todo al con t r a r io ; es 
no hacer nada, por decir lo a s í , el hablar sola
mente á la in te l igenc ia , porque una cosa es sa
ber las reglas de conducta y otra el observarlas; 
que se puede disertar perfectamente sobre e l 
deber y saber al ded i l lo la lista de los deberes 
sin valer m á s por esto; á la vista salta lo r i 
d í c u l o de esos sujetos fuertes en moral que 
pueden ser los ú l t i m o s de los hombres en m o 
ra l idad . A q u í pues, la e n s e ñ a n z a , si se ha de 
tomar en serio, debe dir igirse á ser eficaz; y 
en vez de circunscr ibirse á la in te l igencia , ha
blar al c o r a z ó n y mover la vo lun tad . 

N o quiere esto decir que la i n s t r u c c i ó n 
mora l que se da á los j ó v e n e s en la segunda 
e n s e ñ a n z a , no deba d i fe r i r mucho de la que se 
da á los n i ñ o s en las escuelas. A l l í , basta, en 
c ie r to m o d o , formar buenos h á b i t o s y crear 
tendencias; el precepto no interviene a p é n a s 
m á s que para fijar en el e s p í r i t u las asociacio
nes de ideas que deben sostener y reforzar los 
impulsos. Por el con t ra r io , t e ó r i c a por de f in i 
c i ó n , y hasta c r í t i c a en una amplia medida , la 
segunda e n s e ñ a n z a debe dar razones; m á s a ú n ; 
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acostumbrar al e s p í r i t u á buscarlas. Sólo que 
es preciso guardarse bien de que nuestros 
alumnos no se parezcan á esas gentes h á b i l e s 
de las cuales se burla Ep ic t e to , que mien ten ó 
predican contra la buena fe con el mayor des
caro, sabiendo demostrar mejor que nadie que 
no se debe m e n t i r , y hasta sabiendo en caso 
de necesidad discut i r el valor de su demostra
c i ó n . A tal extremo puede llegarse por efecto 
de una cul tura lógica y d i a l é c t i c a exageradas. 
Pues b i e n : toda severidad es poca contra estos 
sofistas que harian de la mora l un tema de dis
cusiones sutiles ó de bril lantes desarrollos, y 
que no serian en la vida m á s que gentes o r d i 
narias y caracteres ruines. 

A h o r a : el medio para i n f l u i r sobre los j ó v e 
nes es pensar seriamente delante de ellos, d e 
cirles lo que se piensa y c ó m o se piensa, y sobre 
todo, sentir lo que se dice. E n otros t é r m i n o s , 
no hay profesor de mora l sin u n vivo s e n t i 
mien to m o r a l . Pero esto es moneda corriente 
en el profesorado, y pedi r lo , no es sino pedir á 
los profesores que se muestren tal y como son 
precisamente, á fin de que en ellos, d e t r á s del 
maestro, el d i s c í p u l o vea siempre un hombre . 

Ser el mismo en clase no es siempre tan fá
c i l como pudiera creerse. H a b l a r de cosas mo
rales, de deberes, de derechos, con calor exento 
de d e c l a m a c i ó n , con fami l ia r idad que no d e 
genere en vulgar idad , con acento siempre con
vencido, pero sin predicar n i oficiar de p o n t í 
fice nunca, pide in f in i to tacto, gusto, d i s t i n c i ó n 
de e s p í r i t u y flexilidad de palabra. Es preciso 
t a m b i é n autor idad, pero no falta nunca con 
aquellas cualidades: viene como consecuencia, 
si no precede. A u n con todos estos dones, 
c ier to pudor natural nos i m p i d e á veces mani
festarnos de una manera completamente es
p o n t á n e a . Tememos aparecer pedantes ó p r e 
dicadores enojosos. Las fó rmu la s hechas, los 
ejemplos consagrados, los aná l i s i s , y las d iscu
siones que se encuentran en los l ibros son 
c ó m o d o s recursos para salir del apuro. Desgra
ciadamente, todo esto es la muer te de la ense
ñ a n z a m o r a l , porque las abstraciones son esté
r i les ; las f ó r m u l a s e s t án gastadas á fuerza de 
haber servido, v todas son t r iv ia l idades , d i 
chas fr iamente ó redactadas de igual modo, 
dicen m u y poco al e s p í r i t u y absolutamente 
nada al c o r a z ó n . 

U n ejemplo h a r á comprender de q u é modo, 
en m i sentir , debe procurarse escapar á estos 
« c l i c h é s » , y rejuvenecer el profesor con su 
nota personal todos los lugares comunes de la 
mora l . E n un discurso de d i s t r i b u c i ó n de pre
mios pronunciado hace algunos años en Sainte-
Barbe, un sabio eminente , el m é n o s pedante 
de los hombres, pero el m é n o s vulgar t a m b i é n , 
hombre honrado en toda la e x t e n s i ó n de la pa
l a b r a , * M . Jules Q u i c h e r a t , muer to d e s p u é s , 
invi taba á los j ó v e n e s , con lenguaje varoni l á 
conducirse en la vida de modo que pudiesen 
siempre estar contentos de sí mismos, desde

ñ a r las in t r igas , hallarse p ron tos , si fuese pre
ciso, á abstenerse de favores y honores, y hasta 
á prescindir de la a p r o b a c i ó n de los d e m á s , si 
llegaba á faltarles in jus tamente . 

«Si el dia de la jus t ic ia no llega j amás para 
vosotros, les decia, tened el valor de conten
taros con la idea de que os la deben. 

»Si un avaro vive perfectamente con el so
nido de sus escudos, malo ha de ser que un 
hombre honrado no viva con el de su con
c i e n c i a . » 

Comparad el sabor de esta e x p r e s i ó n , com
pletamente famil iar , pero que sale del co razón , 
con aquellas f ó r m u l a s que andan por todos los 
manuales sobre «la voz de la c o n c i e n c i a . » 

L a moral tiene dos clases de prescripciones 
que responden á la d i s t i n c i ó n c lás ica de los 
deberes en amplios y estrictos. N o es fácil , 
lo reconozco, encontrarse á hora fija en el dia
pasón debido para hablar sencillamente y ex 
abundantia coráis sobre el deber de hacer todo 
el b ien que se pueda, de olvidarse de sí mismo, 
cuando sea menester, y consagrarse á los de 
m á s . Para hacerlo con autor idad no basta te
ner ingenio y estar de vena; es bueno hallarse 
uno al corriente, por su parte, con todos esos 
deberes. Y á u n e s t á n d o l o (que no es cosa tan 
rara) , se puede sentir alguna repugnancia á 
ofrecer de esa suerte lo mejor de sí mismo por 
i m p o s i c i ó n , sin la opor tun idad debida, siguien
do un programa oficial . As í es, por consiguien
te, bastante natura l y o rd ina r io , que en.esta 
parte de la m o r a l , la e n s e ñ a n z a sea un poco 
t e ó r i c a , y hasta abstracta, l legando á tomarse los 
ejemplos, cuando no los preceptos mismos, ya 
de obras especiales, ya de obras l i terarias don
de revisten una forma m á s ó m é n o s br i l lan te . 

Y , sin embargo, un gran n ú m e r o de los de
beres, á u n de este ó r d e n , son susceptibles de 
presentarse bajo una forma viva y personal, 
sin sombra de p e d a n t e r í a . Cuando no se ha 
t en ido , por e j emplo , ocas ión de arriesgar la 
vida en un campo de batal la , tanto mejor se 
puede alabar á los que lo han hecho. E l des
i n t e r é s que no se ha podido ó sabido atestiguar 
á nadie , á menudo lo han demostrado otras 
personas por nosotros. E l mundo está lleno 
de gentes excelentes para quienes la abnega
c ión no es sólo una palabra. Para hablar muy 
bien del valor, del sacrificio, del des in te rés ; 
para hablar de esto mejor que los l ibros, basta 
pensar en lo que uno ha visto con sus propios 
ojos, cuando sabe ver , ó en tal hecho des
c r i to por casualidad en los p e r i ó d i c o s entre los 
c r í m e n e s y los e s c á n d a l o s . E l otro dia, en Pa
r í s , una persona, que yo conozco, encuentra a 
su puerta un hombre pereciendo de hambre y 
de f r ió . P r e g ú n t a l e la causa de su s i tuac ión : 
era un obrero sin trabajo. L o socorre, y des
p u é s lo lleva á su casa. ¿ Y q u i é n se encuentra 
a l l í , al lado de su mujer enferma y de sus 
propios hijos en la m á s miserable de las vivien
das? U n a pobre n i ñ a que poco á n t e s , en dias 
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menos duros , habian recogido, á la muer te de 
una vec ina , y adoptado con ese c o r a z ó n y esa 
generosa i m p r e v i s i ó n que caracteriza á los po
bres, cuando son buenos. E l pan faltaba, pero 
de lo que habia t e n í a ella su parte. Se m o r í a n 
de hambre j u m o s sin recr iminarse . Los p e r i ó 
dicos describen pocas veces estos rasgos, que 
no son bastante diver t idos; pero no hay nece
sidad de conocer mucho la vida para saber 
c ó m o el b ien y el mal se mezclan en el la, y 
c ó m o aparecen siempre m á s interesantes, m á s 
d r a m á t i c o s en la realidad que pueden serlo en 
la ficción. Es imposible que un profesor, por 
poco que haya v i v i d o y observado, y que IJeve 
á su clase de moral , m á s bien que los recuer
dos de escuela ó de los manuales, los frutos de 
su experiencia y la i n s p i r a c i ó n completamente 
viva de su conciencia, se vea embarazado para 
evitar la r u t i n a , aun exponiendo los deberes 
de candad. Y p r o d u c i r á tanto m á s el en tu 
siasmo contenido, el calor i n t e r io r en los j ó v e 
nes, cuanto menos tome el tono del s e r m ó n . 

Pero, sobre todo, son fáci les de e n s e ñ a r con 
c o n v i c c i ó n los deberes estrictos y las vir tudes 
exigibles umversalmente. Cada cual no tiene 
m á s que ver con el en tendimiento las cosas de 
que habla, y si las vir tudes modestas lo dejan 
t i b i o , pensar en los vicios correspondientes. 
U n a de las causas que hacen que la e n s e ñ a n z a 
moral no parezca ejercer en general todo el 
inf lu jo que debiera, es q u i z á s que pone la mi r a 
demasiado alta en un p r i n c i p i o . Insp i ra r á los 
alumnos simplemente un verdadero disgusto 
hacia las fealdades y v i l l a n í a s , no ser ía en 
modo alguno perder el t i empo . ¿ N o se pierde 
un poco, por el con t ra r io , p i d i é n d o l e s de 
pronto las vir tudes del p remio M o n t y o n cuan
do no tienen todav ía m á s que u n vago sent i 
mien to de su d ign idad y de la jus t ic ia m á s 
elemental? Si el respeto de sí mismo y de los 
d e m á s no es toda la mora l , es al menos su 
p r i n c i p i o . Sobre, esta base, s ó l i d a m e n t e esta
b lec ida , es sobre la que h a b r í a que fundar 
todo el resto, en lugar de querer, como pasa á 
menudo , colocar la p i r á m i d e sobre.su v é r t i c e . 
Sin duda el que puede lo m á s puede lo m é n o s ; 
y es claro que , consiguiendo hacer un santo, 
se h a b r í a hecho u n hombre honrado. Pero, ya 
que los santos escasean, ¿ha de pasar lo mismo 
respecto de los hombres honrados? Nuest ra so
c i edad— creo que puede sostenerse sin para
d o j a — tiene m é n o s necesidad, en todo caso, de 
esas altas vir tudes, siempre excepcionales, que 
de una gran cantidad de honradez. Y , si me 
atreviese á expresar todo m i pensamiento, d i 
r í a casi que, en materia de mora l , como en 
todo, la conquista de lo necesario encamina 
m á s seguramente á la d e ' l o superfluo, que el 
deseo impaciente de lo superfluo á la poses ión 
de lo necesario. 

L o que hay que mira r por estas diversas ra
zones como la p r imera y p r inc ipa l f u n c i ó n del 
profesor de m o r a l , es t a m b i é n lo m á s fáci l de 

su tarea; todos pueden cumpl i r l a satisfactoria
mente sin violentar su talento. E n los asuntos 
d o m é s t i c o s ó sociales, privados ó p ú b l i c o s ; en 
las relaciones de afecto ó de negocios, de ex
p a n s i ó n ó de i n t e r é s , hay reglas de honor cuya 
r azón y f ó r m u l a da la m o r a l , pero que el ins
t i n to presenta y la o p i n i ó n sanciona en todos 
los m e d i ó s sociales, por poco sanos que sean. 
¿ Q u é cosa m á s fácil que explicar estas reglas á 
los n i ñ o s , i n s p i r á n d o l e s el sent imiento profun
do de lo que t ienen de sagrado y de la ve r 
g ü e n z a que hay en infringirlas? Basta muchas 
veces para esto l lamar las cosas por su n o m 
bre. Muchos vicios, muchas vulgaridades, 
muchas infamias grandes ó p e q u e ñ a s , sólo 
pasan en el mundo á favor de a l g ú n disfraz 
ó tomando nombres que desorientan, como 
cuando la ment i ra se l lama c o r t e s í a ; el fraude, 
hab i l i dad ; la h i p o c r e s í a , p o l í t i c a ; el calor en 
prometer lo que no se puede c u m p l i r , a m a b i 
l i d a d ; la t r a i c i ó n , ligereza, y así sucesivamen
te. Nada gusta tanto á los n i ñ o s , cuyo co razón 
es nuevo a ú n , y para quienes la lengua no es t á 
gastada, como oi r á un hombre que estiman 
l lamar á las cosas por su nombre y ponerlo 
todo en" su si t io. Esto sin acr i tud i n ú t i l , bien 
entendido; pero sin transacciones. Nada de 
personalidades, si no son de ó r d e n h i s t ó r i c o y 
l i t e r a r i o ; nada de alusiones á los vivos y á los 
hechos del d ia : la e n s e ñ a n z a p e r d e r í a en c o n 
veniencia y en gravedad; pero nada de indec i 
siones en cambio para calificar los actos como 
se merecen. A l que le duela que aplique el 
cuento. 

Cosa singular, pero que ha podido compro
bar todo el m u n d o : este tono y este acento 
sincero que creo necesarios en la e n s e ñ a n z a de 
la m o r a l , y que tan raros son, se encuentran 
en ocasiones en los medios m é n o s rigoristas. 
V e d , por e j emplo , los j ó v e n e s m é n o s graves, 
con tal que el fondo sea sano, y á u n aquellos 
mismos que dan al placer una gran parte de su 
vida. C ie r to que profesan una mora l bastante 
e lás t i ca en muchos sentidos, y á menudo s i n 
gularmente complac ien te ; pero ¡ c o n que tono 
dis t inguen, cuando es menester, lo que se hace 
de lo que uno se hace,'» y con q u é desprecio 
saben tratar lo que les parece decididamente 
inconveniente! L o mismo los jugadores , los 
duelistas, los m á s r e ñ i d o s á veces con gran 
n ú m e r o de deberes, son inflexibles en punto á 
reglas de honor ó en materia de juego y de 
duelo, despiadados para los tramposos y los 
cobardes, correctos por su parte hasta el ú l t i 
mo sacrificio. ¿ N o se sabe que los mismos sal
vajes, cuya mora l es m á s r u d i m e n t a r i a , t r a n 
sigen m é n o s que nadie sobre las obligaciones 
que su ruda conciencia acierta á comprender? 
Pues b i e n : lo que h a r í a falta es que el p r o f e 
sor de moral hablase de todos los vicios que 
examine-, de todo lo que es in jus to , cobarde, 
bajo, degradante, con esa sinceridad de r e p r o 
b a c i ó n de que da ejemplo todo hombre de 
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mundo , de que da ejemplo el p r imer advene
d i z o , aunque no sea honrado m á s que en una 
sola cosa, al declarar vergonzoso lo que juzga 
tal en el momento en que es tá m á s penetrado 
de e l lo . Con esto, puede asegurarse que las 
razones demostrativas se d e d u c i r í a n siempre 
bastante b i e n ; y definiciones, f ó r m u l a s , p r e 
ceptos, todo el cont ingente d i d á c t i c o de la 
e n s e ñ a n z a ser ía siempre bastante aceptable. 

E L MUSEO ESCOLAR DE B R U S E L A S , 
por D . Ricardo Rubio. 

E l Museo escolar nacional de B é l g i c a , que 
hasta los comienzos del a ñ o ú l t i m o llevaba el 
t í t u l o de « M u s e o escolar del E s t a d o , » se halla 
establecido en Bruselas, e instalado con cier to 
lu jo , mayor que el de Paris, en un edificio que 
conserva una hermosa fachada de madera en 
talla, y cuyos dos pisos ocupa por complete. 

L a o r g a n i z a c i ó n de este Museo difiere bas
tante de la del de Paris, no sólo en sus d i spo
siciones in ter iores , sino en su r e l a c i ó n con el 
magisterio y con el p ú b l i c o . F u é fundado por 
decreto de 10 de Setiembre de 1882, con o b 
je to de exponer, bajo todos los puntos de v i s 
ta , la s i t u a c i ó n de la e n s e ñ a n z a pr imar ia y de 
la e n s e ñ a n z a normal p r imar i a dada en Bélg ica 
en los establecimientos del Estado ó de los 
munic ip ios y en los establecimientos l ibres : 
oonstrucciones, m o b i l i a r i o , higiene escolar, 
o r g a n i z a c i ó n , l i b ros , m é t o d o s , aparatos y co
lecciones, trabajos de alumnos, escuelas de pá r 
vulos , escuelas de adultos, e s t a d í s t i c a , etc. 
A d e m á s , el Museo debe cuidar de l lamar la 
a t e n c i ó n de las gentes dedicadas á las cuestio
nes p e d a g ó g i c a s , sobre todo lo que pueda per
feccionar ó desenvolver aquella doble ense
ñ a n z a ^ejemplos tomados del extranjero , ense
ñ a n z a profesional , trabajos personales de los 
maestros, etc.) . A llenar este objeto c o n t r i b u 
y e , en p r imer t é r m i n o , la c o l e c c i ó n completa 
que figura en las salas del M u s e o , de los l i 
bros , mapas, atlas, aparatos y d e m á s objetos 
aprobados ó recomendados por el Gob ie rno 
para l a e n s e ñ a n z a p r imar i a , ó para la e n s e ñ a n 
za de las Normales . 

L a d i r e c c i ó n y a d m i n i s t r a c i ó n del Museo 
es t á á cargo de un conservador, nombrado por 
el rey . H a y t a m b i é n , a d e m á s , un Consejo de 
v ig i l anc i a , compuesto: i.0, del secretario ge
neral del M i n i s t e r i o del I n t e r i o r y de Ins t ruc
c ión p ú b l i c a , como presidente; 2.0, de los d i 
rectores generales de la a d m i n i s t r a c i ó n de la 
p r imera y de la segunda e n s e ñ a n z a ; 3.0, del 
jefe del gabinete del m i n i s t r o ; 4.0, de un 
m i e m b r o del personal de la e n s e ñ a n z a p r i m a 
r ia mun ic ipa l y otro de la e n s e ñ a n z a p r i m a 
r ia l i b re , nombrados ambos por decreto m i 
nister ial y por un t é r m i n o de tres a ñ o s . 

Este Consejo de vigi lancia es tá encargado: 
I . 0 , de proceder, a l m é n o s una vez por a ñ o , 

á la visita de las colecciones y comunicar al 
m i n i s t r o , en caso de necesidad, las observacio
nes á que estas visitas den lugar ; 2.0, de some
ter al Gob ie rno las proposiciones que juzgue 
ú t i l e s para la prosperidad del establecimiento; 
3.0, de dar d ic tamen sobre todas las cuestiones 
que le sean sometidas por el m i n i s t r o . Debe 
ser consultado especialmente para determinar 
c u á l e s son, entre los objetos expuestos en la 
actualidad, los que deben conservarse y los que 
deben el iminarse, así como sobre todo nuevo 
objeto que se presente para entrar á formar 
parte de las colecciones. 

Este Museo es tá abierto al p ú b l i c o todos 
los dias, de diez á cuatro, salvo los viernes y 
s á b a d o s : como el de Paris , tiene una sala de 
lectura y de trabajo. 

E l c a t á logo de las colecciones no se ha p u 
blicado a ú n ; pero el actual conservador, M . A . 
de Vos , al que nuestro Museo de M a d r i d debe 
la co l ecc ión m á s comple ta , q u i z á s , que existe, 
fuera de la de aquel M u s e o , de la leg is lac ión 
belga sobre i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , t iene ya p la 
neado el proyecto, que comprende cuatro gru
pos. Con la mayor amabi l idad, me ind i có estas 
divisiones y me a c o m p a ñ ó constantemente 
en mis repetidas visitas á aquel cent ro , faci
l i t á n d o m e cuantas noticias pedia sobre las c o 
lecciones que me l lamaban la a t e n c i ó n . Estas 
son muchas ; su larga l i s ta , que ser ía a q u í 
una e n u m e r a c i ó n pesada y sin ob je to , figura 
en nuestro Museo como fuente de consulta 
para nuestras adquisiciones sucesivas. H é a q u í 
los grupos en que M . A . de Vos d i s t r ibuye 
sus colecciones: I . 0 , a d m i n i s t r a c i ó n y e s t a d í s 
tica (cuadros e s t a d í s t i c o s , memorias sobre el es
tado de la e n s e ñ a n z a , documentos sobre legis
l ac ión escolar en el ex t r an j e ro ) ; 2.0, mater ia l 
escolar (planos de escuelas, m o b i l i a r i o de cla
se, sistemas de ca l e f acc ión , de v e n t i l a c i ó n y de 
i l u m i n a c i ó n ) ; 3.0, escuelas de p á r v u l o s (dones 
de F r ó b e l , trabajos de a lumnos, juegos, libros 
relativos al m é t o d o F r ó b e l ) ; 4.0, mater ia l d i 
d á c t i c o (para el c á l c u l o , sistema m é t r i c o , etc., 
geogra f ía , cosmogra f í a , h is tor ia , ciencias natu
rales, c o l e c c i ó n t e c n o l ó g i c a , d i b u j o , trabajos 
manuales, museo- t ipo para la e n s e ñ a n z a de las 
ciencias comerciales, e tc . ) . 

Seguramente, el n ú m e r o de colecciones y de 
objetos es menor que el de los del Museo de 
Paris; pero su in s t a l ac ión es sin duda m á s ade
cuada. Su vida de r e l a c i ó n con el p ú b l i c o en 
general , y especialmente con los maestros, es 
m é n o s act iva; no existe bibl ioteca c i rculante ; 
los objetos de las colecciones no salen del M u 
seo para servir en escuelas n i otros estableci
mien tos , y no se hacen publicaciones de p ro 
paganda. 

N o quiere esto decir que es té reducido el 
Museo de Bruselas á ser un mero a l m a c é n de 
mobi l i a r io , mater ia l y l ib ros . Desde su funda
c i ó n , m á s de 70 establecimientos de e n s e ñ a n z a 
le han enviado de e x c u r s i ó n c ient í f ica á sus 
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alumnos y profesores, ó para dar clase s i rv i én 
dose de las colecciones; y en dos ocasiones dis
tintas, el Museo ha establecido concursos para 
la e m u l a c i ó n de los maestros y la mejora del 
mater ia l de e n s e ñ a n z a : el p r i m e r o , en 1880, 
para la compos i c ión de cuadros ó de coleccio
nes destinadas á la e n s e ñ a n z a i n t u i t i v a en las 
escuelas pr imarias; el segundo, en 1883 , para 
la c o m p o s i c i ó n de diversas colecciones, planos 
y mapas, y para la e x p o s i c i ó n de m é t o d o s de 
e n s e ñ a n z a . 

En la vida del Museo belga, estos dos c o n 
cursos consti tuyen el mayor i n t e r é s . E l C o m i 
té d i rec t ivo hizo al M i n i s t e r i o la p r o p o s i c i ó n de 
celebrar el p r imero entre los maestros de las 
escuelas primarias municipales, para la compo
sición de p e q u e ñ a s colecciones destinadas á la 
e n s e ñ a n z a i n t u i t i v a en esas escuelas; y el min i s 
t ro a b r i ó el concurso, f u n d á n d o s e en que « e l 
estudio de las ciencias de o b s e r v a c i ó n , aborda
do desde la m á s t ierna edad, e j e r c e r á saludable 
influencia sobre el desenvolvimiento in te lec
tual del pueblo. Impor t a — a ñ a d í a — que los 
maestros municipales se penetren de esta idea 
y se pongan en condiciones de realizarla. E l 
m é t o d o i n t u i t i v o es el ú n i c o que puede p ro
ducir frutos; conviene, no solo que cada escuela 
posea una serie de cuadros, cuidadosamente 
hechos, representando los objetos de la natu
raleza, cuyo conocimiento m á s ó m é n o s c o m 
pleto pueda ser ú t i l á los a lumnos, sino que 
estos cuadros e s t é n , siempre que sea posible, 
formados de ejemplares tomados de la natura
leza misma. Estos cuadros, salvo raras excep
ciones, no se encuentran en el mercado; por 
tanto, los maestros mismos son los que deben 
c o n s t r u i r l o s . » Las materias de este concurso 
fueron 20, de las cuales, 2 se r e f e r í an á los m i 
nerales, 3 á los vegetales, 3 á los animales, 11 
á la t e c n o l o g í a y I á la a rbor icu l tura . Cada 
una de estas materias fué tratada por muchos 
concurrentes. E l n ú m e r o total de las coleccio
nes ó series de cuadros ha sido 189, de las 
cuales 160 figuraron en la e x p o s i c i ó n p ú b l i c a 
que tuvo lugar en los salones del Museo . Se 
concedieron 15 premios de 200 pesetas y m u 
chas menciones h o n o r í f i c a s ; bastantes de estas 
colecciones figuran en el Museo . 

Sus asuntos, en part icular , fueron : k . - M i 
nerales.— i.0 U n a co lecc ión que comprenda: 
a ) las principales especies de tierras de la zona 
agr íco la en la que se encuentra la escuela, así 
como las rocas de que se or ig inan aquellas; 
b) las principales sustancias minerales de la 
localidad y de los alrededores; c) los fósiles 
m á s comunes en los terrenos de la localidad y 
de los alcededores.—2.0 U n a c o l e c c i ó n de una 
cincuentena de especies minerales que deban 
estudiarse en la escuela p r i m a r i a . — B . - ^ ^ / ^ -
les.—i.0 Compone r , para cada uno de los tres 
grados de la e n s e ñ a n z a p r imar ia , un herbario, 
completado con uno ó dos cuadros de ejem
plares naturales (de los que no sean suscepti

bles de entrar en el herbar io) , con objeto de 
exponer la serie graduada de plantas y ó r g a n o s 
de plantas que puedan observar y analizar los 
alumnos. — 2.0 Componer , para una escuela 
p r imar ia , uno ó dos grandes cuadros de e j e m 
plares destinados á faci l i tar el estudio s i s t e m á 
t ico de r a í c e s , tallos, hojas, yemas, inf lores
cencias, e t c .— 3.0 Componer , para la escuela 
pr imar ia , un herbario de ejemplares escogidos 
d e : j plantas al imenticias de la comarca; 
b) plantas industr iales; c) plantas venenosas. 
c-Animales .— i.ü Componer una co l ecc ión de 
ejemplares naturales sacados de los animales 
m a m í f e r o s , con objeto de completar las noc io
nes adquiridas por la o b s e r v a c i ó n de cuadros ó 
modelos.—2.0 Ot ra c o l e c c i ó n á p r o p ó s i t o para 
fac i l i ta r : ^ el estudio de las partes cons t i tu t i 
vas de un insecto y de algunas metamorfosis 
notables; b) t\ conoc imiento de los ó r d e n e s 
m á s importantes ; c) el conocimiento de insec
tos út i les y perjudiciales.—3.0 O t r a c o l e c c i ó n , 
sea de productos del mar recogidos en las cos
tas belgas, sea de conchas, de moluscos terres
tres ó fluviales de algunas regiones del p a í s . 

-Teeno log ía .— i . " U n a c o l e c c i ó n de las p r i n 
cipales maderas del pa í s empleadas en la indus
t r ia .—2.0 Ot ra , de materiales de c o n s t r u c c i ó n 
del p a í s . — 3 . 0 Ot ra , de las diversas fases de la 
p r e p a r a c i ó n del l i no y de los principales p r o 
ductos de la industr ia l inera .—4.0 O t r a co
l ecc ión a n á l o g a para la industr ia de la lana.— 
5.0 Ot ra , para la del a l g o d ó n . — 6 . ° O t r a , para 
las primeras materias y productos de la c e r á 
mica .—7.0 O t r a , relativa á la f a b r i c a c i ó n del 
c r i s t a l . — 8 . ° O t r a , á la del papel.—9.0 O t r a , 
á la metalurgia del hierro.—10.0 O t r a , á la del 
plomo.—11.0 O t r a , á la del z inc .—Y. . -Arbori 
cu l tura .— 1.0 Componer uno ó dos cuadros de 
ejemplares naturales para la e n s e ñ a n z a de las 
principales especies de ingertos, podas, etc. 

E l segundo concurso, abierto por decreto 
de 12 de Jun io de 1887, se l l evó á cabo en la 
siguiente forma: 1.0 Trabajos micrográficos [zon.-
curso abierto entre los profesores y regentes 
de las escuelas normales p r i m a r i a s ) . — U n a co
l e c c i ó n de preparaciones m i c r o s c ó p i c a s relativas 
á los tres reinos de la naturaleza; en to ta l , c ien 
preparaciones para servir á la e n s e ñ a n z a n o r 
mal p r i m a r i a . — i ? Física (concurso abierto para 
los maestros de las escuelas primarias m u n i c i 
pales y de las escuelas de a p l i c a c i ó n ) . — E x p o 
ner el m é t o d o que deba seguirse para e n s e ñ a r , 
por la obse rvac ión y la e x p e r i m e n t a c i ó n , los 
elementos de física que exige el programa de 
las escuelas primarias (el segundo grado solo). 
Componer una co lecc ión de aparatos é ins t ru 
mentos propios para e n s e ñ a r i n tu i t i vamen te 
estas nociones.—3.0 Geografía (concurso abierto 
para los maestros y maestras de las escuelas 
primarias municipales y de las escuelas de apl i 
c a c i ó n ) . — E l maestro l e v a n t a r á la serie de pla
nos y mapas de su m u n i c i p i o que tenga nece
sidad de d ibujar en el encerado, para dar á sus 
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alumnos el conocimiento p r á c t i c o de los p u n 
tos siguientes del p rograma: i.01" grado, planos: 
la sala de la clase, la escuela; a ) e n s e ñ a r la 
lectura de los planos simplificados; ¿J hacer 
trazar: I . 0 , las partes principales del p lano; 
2.0, las direcciones cardinales y las que ind ican 
los puntos i n t e rmed ios ; z ° grado, p/anos y ma
pas: a ) hacer levantar, á los a lumnos, el plano 
del patio de la escuela y el plano de la cal le; 
hacer or ientar estos planos; b ) lectura de una 
serie graduada de mapas relativos al t e r r i t o r io 
mun ic ipa l .—4.0 Agricultura (concurso abierto 
para los maestros de las escuelas primarias m u 
nicipales y de las escuelas de a p l i c a c i ó n ) . — 
Exponer los medios de e n s e ñ a r , por la obser
v a c i ó n y la e x p e r i m e n t a c i ó n , los elementos de 
agr icul tura y arbor icul tura del programa de las 
escuelas primarias (solo el tercer grado). C o m 
poner una c o l e c c i ó n de objetos para faci l i tar 
el estudio.—5.0 Economía doméstica (concurso 
abierto para las regentes de las escuelas nor
males primarias, para las maestras de las escue
las de a p l i c a c i ó n y para las de laá escuelas p r i 
marias munic ipa les ) .—Exponer el m é t o d o para 
la e n s e ñ a n z a de la e c o n o m í a d o m é s t i c a en las 
normales de maestras y en las escuelas p r i m a 
rias superiores. Buscar especialmente los m e 
dios de hacer estas e n s e ñ a n z a s in tu i t ivas y p r á c 
ticas. Componer una co l ecc ión de objetos para 
fac i l i ta r este e s t u d i o . — 6 . ° Mobiliario escolar,— 
U n encerado movib le para uso de las escuelas 
pr imar ias ; este mueble l l e n a r á las siguientes 
condiciones; a) solidez, estabi l idad; b) manejo 
c ó m o d o y sin pe l ig ro ; c ) superficie negra, u n i 
da, mate , resistente y en la que se borre con 
fac i l idad lo escri to; d) m á x i m u m del precio de 
venta, 50 francos.—El n ú m e r o de concurrentes 
fué de 5 1 . D e todas las cuestiones, una sola, la 
de la e c o n o m í a d o m é s t i c a , q u e d ó sin respuesta. 
Los premios concedidos fueron: uno de 200 
francos, á los trabajos m i c r o s c ó p i c o s ; o t ro de 
4 0 0 , á los de geogra f ía , y dos menciones hono
ríf icas á los de m o b i l i a r i o . 

Estos dos concursos y las visi tas, antes m á s 
frecuentes que ahora, de maestros y a lum
nos al Museo escolar nacional de Bruselas, son 
las dos formas en que este centr.o ha podido 
i n f l u i r sobre el p a í s . Para faci l i tar sus fun 
ciones, cuenta con un personal que de n i n g ú n 
modo p a r e c e r á excesivo á los que estudien lo 
complejo que es y la serie de pormenores que 
hay que tener en juego para que estos nuevos 
centros hagan una labor fructuosa. 

Este personal es el s iguiente: 
Pesetas. 

U n conservador con un sueldo de 6.000 
U n secretario administrador con 4.000 
U n jefe del material (con casa, calefacción y luz, 

lo que se calcula en 900 pesetas) 3.400 
Tres bedeles v 4-30o 
U n mandadero 1.400 
Dos empleados para la limpieza 1.600 

TOTAL. . . , . 20.700 

Los gastos del mater ia l , que son variables en 
cada presupuesto, han l legado, en algunos, á la 
suma de 33.300 francos, repartidos entre gas
tos de a d m i n i s t r a c i ó n , impresiones y adquisi
c ión de objetos. 

H o y d ia , desde la subida al poder del par
t ido c a t ó l i c o , este Museo atraviesa un p e r í o 
do de reposo forzado, en el que sus funciones 
no ejercen sino muy l imi t ada acc ión sobre el 
magisterio belga. Su conservador, M . A . de 
Vos , acaba de montar en uno de los salones 
un modelo de escuela, en el que figura todo el • 
m o b i l i a r i o decretado por los reglamentos m i 
nisteriales y un ejemplar de cada una de las 
colecciones de mater ia l escolar, que posee el 
Museo, y que este considera dignas de reco
mendarse á los maestros; la d i spos i c ión de 
todos estos objetos es conforme á los p r i n c i 
pios h i g i é n i c o s y p e d a g ó g i c o s : l á s t i m a , que las 
condiciones del local no hayan p e r m i t i d o ofre
cer t a m b i é n un modelo de c o n s t r u c c i ó n es
colar. 

ENCICLOPEDIA. " 
LA PROPIEDAD COMUNAL 

E N L A É P O C A D E L F E U D A L I S M O , 

por D . R . Altamira. 

( C o n t i n u a c i ó n ) ( I ) . 

I I . — Comunidades de hombres libres. 

1 . — F a m i l i a r e s . 

Las comunidades familiares del feudalismo 
conservan mucho el t ipo a r c á i c o . E s t á n cons
t i tuidas , como á n t e s , por la r e u n i ó n de los pa 
rientes que reconocen un tronco c o m ú n (la fa
m i l i a extensa), en un grupo cuyos elementos 
son: casa y mesa comunes, disfrute colectivo 
de la propiedad, trabajo en c o m ú n y adminis 
t r ac ión por una especie de intendente, el de más 
edad unas veces (costa de O r l é a n s ) , otras ele
gido ind i s t in tamente , y con una o rgan izac ión 
que trasciende á la vida t o d a , en una i n t i m i 
dad de hogar edificante, cuyo t ipo m á s perfec
to es la zadruga eslava. 

Con estos caracteres generales aparecen en 
Francia , en el departamento de la N i é v r e , se
g ú n M . D u p i n (2 ) , en A u v e r n i a , según L e -
grand, en Lavedan, s egún L e Play ( L a v . , 241), 
en el Jura , en I t a l i a , en cierto modo en I r l a n 
d a , etc. ( 3 ) . D e n t r o de esta f ó r m u l a general 
hay varios matices, desde el m á s puro y con
cordante con la s ignif icación de estas comuni 
dades, hasta una forma que declina y se pierde 
en otra cuyo p r i n c i p i o es d i s t i n to ; es decir, 
desde un p r imer grado, en que el fundamento 

(1) Véase el número anterior. 
(2) Maine, Early imt. Laveleye, 231, 239, 241 y 241. 
(3) E n los dominios de la abadía de St. Germain des 

Prés , también existieron. Los comentaristas del xv y xvi 
hablan mucho de ellas. 
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de la parentela es vigoroso y ú n i c o , hasta aqué l 
en que se relaja y or ig ina una comunidad fuera 
de los l í m i t e s de la familia. 

E n la forma m á s pura, se ofrecen con estos 
caracteres: para no i n t r o d u c i r elementos extra
ños en la comunidad , los casamientos se hacen 
entre parientes. Cuando no, la mujer que se 
casa con un e x t r a ñ o , sale de la comunidad , re
c ibiendo una do te , pero perdiendo todos los 
derechos que en la propiedad c o m ú n pudiera 
tener. As í puede decir M . D u p i n , que «la co
mun idad no cuenta como miembros efectivos 
m á s que á los v a r o n e s . » Las mujeres e x t r a ñ a s , 
que entran en la famil ia por casamiento, no ad
quieren en ella derecho a lguno; sus dotes, pues, 
no se confunden con los bienes comunales.— 
C o m o resultado de la c o m u n i d a d , no hay de 
recho hered i ta r io ; el muer to nada deja: solo es 
un miembro , un usufructuario de menos; el 
fondo de la comunidad sigue siendo ina l te ra 
blemente c o m ú n . Es el mismo p r i n c i p i o de la 
fami l ia germana, que, c o n t i n u á n d o s e de gene
r a c i ó n en g e n e r a c i ó n , en nada se altera por la 
muer te del j e fe . O t r o viene á ocupar su puesto 
y , sin necesidad de t r a d i c i ó n , adquiere todos 
los derechos del d i fun to y c o n t i n ú a su perso
nal idad como representante de la f a m i l i a , de 
lo que se o r i g i n ó el axioma consuetudinario de 
la Edad M e d i a : le mort saisit le v i f son hoir. 

Respecto á la v ida , la o r g a n i z a c i ó n es casi 
to ta lmente como en la z idruzna ó zadruga 
eslava. U n jefe, el ascendiente c o m ú n ó el m á s 
anciano de todos, que se l lama mayor ó che/du 
chanteau en Francia, regitore en I t a l i a ( l ) , y una 
directora para los negocios interiores y las fae
nas mujeriegas {mayorissa massaraJ. S e g ú n la 
c o n d i c i ó n de los ind iv iduos , se reparten las 
faenas ( C o q u i l l c ) (2) , en una verdadera división 
cualitativa de trabajo c o m ú n . A l describir L e -
grand las comunidades que a ú n , en 1788, exis
t í an en las c e r c a n í a s de T h i e r s ( A u v e r n i a ) , 
marca estos mismos caracteres ( seña la el casa
mien to sin salir de la comunidad) . C i t a m u 
chas familias y entre ellas la m á s antigua de 
G u i t a r d , cuya poses ión se l lamaba P i n o n . E l 
jefe es el adminis t rador general de la c o m u n i 
dad ; e s t á p roh ib ido que sea de la misma 
rama que la mayorissa, y m á s a ú n que sean 
ambos mar ido y mujer . 

E l t rabajo, cuando su í n d o l e lo p e r m i t e , se 
hace en c o m ú n (3) . Para la comida t ienen una 
sala c o m ú n . L o mismo seña la D u p i n para los 
Gau l t , de la N i 6 v r e , cuya sala tiene cuatro c h i 
meneas grandes en los cuatro á n g u l o s , para 

(1) Componen las comunidades familiares italianas, 
como las francesas, la reunión de varios matrimonios ó fa
milias estrictas (ménages), unidas por parentesco. —Lave-
leye, c. xv. 

(2) E s dudoso si Coquille se refiere á estas comunida
des, ó á las formadas por reunión de gentes extrañas entre 
si. Laveleye, 229. 

(3) Parece que este carácter lo ha perdido ya la madru
ga eslava. 

que es t én todos reunidos. L a o r a c i ó n de la no
che se hace en c o m ú n t a m b i é n . Algunas veces 
se dedican, no sólo á la agr icul tura , sino á otras 
industr ias , formando verdaderas comunidades 
industriales ó manufactureras. 

M . L e Play, en su l i b r o sobre Vorganisation 
de la famtüe ( v i d . su e x á m e n por B a u d r i l l a r t 
en la Rev.des Deux Mond. A b r i l , 1872) , á p ro 
p ó s i t o de defender la o r g a n i z a c i ó n comunal 
bajo la d i r e c c i ó n de uno de los hi jos, conser
vando así la f a m i l i a , ci ta la existencia de esta 
forma de origen antiguo, entre los naturales 
del LaVedan, que colocan el pa t r imon io bajo 
la d i r e c c i ó n de la hija mayor, establecen la c o 
mun idad de propiedad y h a b i t a c i ó n y.se r e 
parten el producto neto del trabajo c o m ú n . 
I n c l u y e una b iograf ía detallada y viva de una 
de las familias del Lavedan, los Melougas (cer
ca de Cauterets), haciendo notar el desastroso 
efecto producido en ella por la ley de suces ión 
por partes iguales votada en Francia . 

D e l mismo t ipo es la fami l ia ru ra l asturiana, 
sin duda m u y extendida en esta E d a d ; y de 
fijo lo es la- comunidad fami l ia r p i r e n á i c a , de 
remoto or igen, cuya o r g a n i z a c i ó n se halla con
signada en los fueros. E l Sr. Costa (1) y el 
Rev . W . Webster (2) han estudiado con gran 
copia de datos, y con todo el sentido h i s t ó r i c o 
que es g a r a n t í a de sus trabajos, esta forma, tan 
interesante para nuestra his toria , de la vida co
m u n a l . En t r a de l leno , como dice M r . W e b s 
ter, en lo que M a i n e l lama house community. «la 
propiedad no pertenece á n i n g ú n miembro de 
la f ami l i a ; pero el jefe ó el consejo de fami l ia 
la d i r igen para u t i l i dad de todos, sin tener 
tampoco sobre ella un derecho absoluto é i n d i 
v i d u a l . » A l jefe , lo elige el consejo de fami l i a , 
aunque t a m b i é n el cabeza de ésta puede de
signar á su sucesor, ya entre sus hijos (s in dis
t i n c i ó n de sexos), ya entre los d e m á s parientes 
ó los adoptados. Generalmente, recae la elec
c ión en el h i jo mayor, y los d e m á s v iven bajo 
su d i r e c c i ó n en vida c o m ú n , que pueden r o m 
per para irse fuera á trabajar ó dedicarse al co
mercio , sin que por esto pierdan el derecho de 
volver á entrar en la t i e r ra ; d i spos ic ión que 
parece m u y conveniente . 

C o m o en algunas comunidades francesas, los 
que se casan fuera de la comunidad salen de 
ella, recibiendo una dote proporcionada, « p e r o 
que no puede gravar la propiedad t e r r i t o r i a l 
de la c o m u n i d a d ; » tanto, que generalmente no 
se da por completo, sino que se hipoteca su va
lor sobre los bienes de la casa, en la cual los miem
bros de la comunidad, casados, van á entrar, y si 
mueren sin h i jos , vuelve la dote á la fami l ia 
de or igen . Pero como á la vez se admiten los 

( i ) Derecho consuetudinario del Alto Aragón.—Madrid, 
1880. «f 

(z) Notas arqueológ. sobre las costum. e'inst. de la reg. pire
naica. E n el BOLETÍN DE LA INST. LIB. , números 217, 218 
y siguientes. 
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bienes adquiridos, formados por los peculios par
ticulares que se procuran los ind iv iduos con su 
trabajo, sobre la base de donaciones que les 
hacen el jefe ó el consejo de famil ia á cierta 
fecha de su edad (1 ) , si el producto del pecu 
l i o es igual ó mayor que el de la dote debida, 
el exceso cede en provecho de la casa, sin que 
puedan aquellos pedir nada. Por esto general
mente los menores se casan en la casa y los 
nuevos c ó n y u g e s entran en ella como m i e m 
bros del consejo. Este es el que regula todo lo 
concerniente á la vida de la f ami l i a . Por de 
contado, no vale ninguna e n a j e n a c i ó n de p r o 
piedad hecha sin consent imiento de todos los 
derecho-habientes en ella. Es c a r a c t e r í s t i c a la 
presencia, en esta fami l ia , de miembros en los 
que no concurre la r e l a c i ó n de parentesco: son 
los donados ó adoptivos, viudos ó cé l ibes de 
avanzada edad, por lo general , « p a s t o r e s ó j o r 
naleros afectos á la casa, que han llevado á ella 
sus ahorros, son adoptados y t ienen derecho á 
permanecer en e l la , en enfermedad y salud, 
recibiendo toda clase de cuidados... con la sola 
o b l i g a c i ó n de trabajar para el provecho co
m ú n . . . mientras sus fuerzas se lo p e r m i t a n » (2 ) . 

Esta comunidad es el t ipo que m á s §e acer
ca á la famille-souche deseada por L e Play ; es 
i d é n t i c a á la fami l ia eslava, s e g ú n observan 
Costa y Webster , y ha dejado ( como dice este 
ú l t i m o escritor, convencido de su aserto) p r o 
fundas huellas y seña les de su influencia en los 
fueros de A r a g ó n y en los de la Navarra espa
ño la y francesa. D e g e n e r a c i ó n de este r é g i m e n , 
por el in f lu jo del feudal ( e l p r i n c i p i o de m a -
yorazgatos), afirma Webs te r , es la triste suerte 
de los segundones de fami l ia , que no solo se 
observa en la ver t iente francesa del P i r ineo , 
sino en nuestra pa t r ia ; y hoy , v . gr., puede 
verse en la o r g a n i z a c i ó n consuetudinaria de la 
fami l ia rura l m a l l o r q u í n a . 

C o m o ú l t i m o vestigio del c a r á c t e r sagrado 
de la casa y su r e l a c i ó n al cu l to y al sosteni
mien to de la f a m i l i a , se observa en esta é p o c a 
la c o n t i n u a c i ó n de la casa ancestral ( lar , llar, 
la , Vaa) indivisa en manos del h i j o ó hi ja ma
yor , como mandan las Costumbres de Bayona, 
«sin que se pueda enajenar n i d i v i d i r entre 
los hijos ni entre los parientes, como los otros 
b i e n e s » (3). Su i n v i o l a b i l i d a d , h i ja del c a r á c 
ter sagrado que t e n í a (apoyado á veces por un 
sacrificio humano, ó de animales (4.), al fundar 
la casa), se halla establecida en distintos fueros 

(1) Costa, loe. cit., p, 72. L a condición de reversión 
de la dote se encuentra en muchos fueros de ambos lados 
de la cordillera, según M . de Lagrcze: L a Nj-varrefrancai-
se,—Hht. du Droit dam les Pyre'ne'es (citado por Webster). 

(2) W . Webster. —B O L E T . INSTIT. LIBRE, num. 218, 
página 73. 

(3) Coutumes de Bayonne (1273), cit. por Webster. 
(4) U n ejemplo fué hallado en una casa del siglo xiv en 

el valle de Aspe. La misma costumbre, en Escocia, Gales 
y las islas de Oceanía. Así arrancan los modernos dere
chos individuales de las costumbres y el sentido político y 
social de nuestras clases populares. 

navarros y v i z c a í n o s , y en una d ispos ic ión de 
las Cortes de L e ó n de 1188. 

A s í dice Webster que en la r eg ión de que 
tratamos y en la é p o c a que nos ocupa, según se 
desprende de los documentos , ex i s t í an , entre 
otros sistemas de propiedad que ya estudiare
mos: 1.0 « e l r é g i m e n de la comunidad de la 
casa, en que la propiedad no es completamen
te ( ? ) i n d i v i d u a l , sino que pertenece á la f a 
m i l i a entera; 2.0 aquel en que la casa, el lar, es 
como una cosa sagrada que pasa solamente á 
los mayores, varones ó hembras, pero que les 
pertenece en plena propiedad; r é g i m e n que 
conduce por t r a n s i c i ó n al que es general 
a c t u a l m e n t e » ( 1 ) . 

Como re l a j ac ión t a m b i é n de la forma pura 
de la comunidad famil iar (aunque no tan 
excesiva), aparecen en esta é p o c a comun ida 
des sobre base predominantemente fami l ia r , 
pero en la que se admi ten e x t r a ñ o s , como dice 
Brodeau que h a b í a en la M a r c h e , donde la 
costumbre autorizaba « l a s comunidades y so
ciedades entre parientes y extraños^', y esto es, 
a ñ a d e , « p a r a el sostenimiento de las fami l ias» , 
que iban a g o t á n d o s e . E l mismo t ipo se observa 
en otros p a í s e s , y en par te , este p r inc ip io 
e x i s t í a , como hemos v i s to , en la r e g i ó n p i re -
n á i c a . Desde este momento , la comunidad se 
extiende y se convierte en sobre-familiar, poco 
á poco , susti tuyendo el lazo del t e r r i t o r i o al 
de la parentela. Es la e v o l u c i ó n natural h á c i a 
un grupo m á s ampl io . 

Respecto al or igen, Bonnemcre las hace 
derivar del e s p í r i t u cr is t iano, como i m i t a c i ó n 
de las comunidades religiosas, lo cual ya i n d i 
caba D é n i s a r t en 1768. D o n i o l las hace un 
producto de los t iempos. Pero sin duda que, 
luego de lo que llevamos estudiado, no podrá 
desconocerse que son una c o n t i n u a c i ó n del 
segundo grupo de comunidades—las de fami
l ia bajo la de la t r i bu ,—que ya ex i s t í an entre 
los germanos (2 ) , con toda su solidaridad en la 
venganza , el pago del wergeld, la cont inua
c i ó n , á la muer te del jefe , bajo la adminis t ra
c ión del sucesor, etc. D e m o s t r a c i ó n de este 
or igen en las costumbres antiguas es la comu
n idad de fami l ia eslava, que existe en esta 
edad con toda su pureza, organizada ak igual 
de las de A u v e r n i a ( v i d . á n t e s ) , con habita
c ión c o m ú n , comidas, veladas y rezos comunes, 
c o n c e s i ó n de pecul ios , trabajo igualmente en 
c o m ú n , etc., ofreciendo un elevado ejemplo 
e c o n ó m i c o , mora l y social. 

Las consecuencias generales de esta comuni
dad familiar, c o n t i n u a c i ó n de las arcaicas, eran: 

(1) L a antigua comunidad no subsiste hoy más que en 
las montañas del Alto Aragón, en la zona comprendidaentre 
las provincias de Cataluña y Navarra. Puede relacionarse 
la herencia del lar con la del caballo y armas del primogénito 
en los deviseros españoles. 

(2) Los títulos de la comunidad de la Niévre, que se 
remontan más allá del 1500, hablan de la comunidad 
como de cosa inmemorial, 
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i . * la necesidad del permiso para las ventas 
de bienes del pa t r imon io ; 2.0 los retractos y 
tanteos gen t i l i c ios ; 3.0 la a d q u i s i c i ó n de la 
herencia, no por a d i c i ó n , sino ipso fado, en 
v i r t u d del derecho en el caudal , cuya propie
dad c o n t i n ú a en la fami l ia (/e mort saisit le 
v i / . . . ) ; 4.0 la d i s t i n c i ó n perceptible de los 
bienes propios (hereditarios ó pat r imonia les) y 
los adquiridos por la industr ia par t icular de los 
indiv iduos , que tienen sobre ellos l ibe r t ad de 
d i s p o s i c i ó n . As í D u p i n s e ñ a l a , como bienes 
comunes, al hablar de las comunidades de la 
N i é v r e : i.0 los bienes antiguos; 2.° las adquis i 
ciones hechas por cuenta c o m ú n con las eco
n o m í a s ; 3.0 animales y muebles de toda clase, 
elemento que es m u y de notar, por la i n c l u s i ó n 
de los muebles en el haber c o m ú n ; 4.0 la caja 
c o m ú n ; y a d e m á s ftcada uno tiene peculio, 
compuesto de la dote de su mujer y de los 
bienes que ella recoge de la herencia de su 
madre, ó que ha adqui r ido por donaciones ó 
l e g a d o s . » 

L o que parece indudable es que este r é g i 
men aseguraba el bienestar y la holgura á los 
aldeanos, que con el estaban, como dice Lavc -
leye, á un n ive l superior al que alcanzaron 
bajo la m o n a r q u í a centralizadora del siglo x v n . 
A l g u i e n ha l lamado á la Edad M e d i a la época 
clásica de las comunidades familiares, y c ie r ta 
mente que dice verdad. A l lado del antiguo 
sent imiento del grupo y de las necesidades 
comunes y la igualdad de derechos, se alza 
t a m b i é n en aquella edad el e s p í r i t u de asocia
c ión , que se fortificó en los munic ip ios y en las 
ciudades libres con las asociaciones de oficios, los 
gremios y las corporaciones especiales, como 
los Minnesinger de Aleman ia . E l hombre siente 
necesidad de acercarse al hombre y unirse 
para resistir á la o p r e s i ó n , á los vaivenes de la 
a n a r q u í a y á las dificultades de toda una c i v i 
l i zac ión que oscuramente se iba rehaciendo 
para subir á mayor a l t u r a ; y la fami l i a es el 
grupo que m á s natural y franco asilo da á estos 
sentimientos. 

2. —Comunidad entre los esposos. 

Independientemente de las comunidades f a 
miliares estudiadas, que se formaban por los 
procedentes de un tronco c o m ú n (la parentela 
ó famil ia extensa) y que se manifestaban, ya 
v . gr. en las comunidades del Lavedan, ya sin 
esa d e t e r m i n a c i ó n especí f ica , en los derechos 
de tanteo y retracto gent i l ic ios , etc., se p rodu
ce t a m b i é n comunidad de bienes en la famil ia 
estricta ( 1 ) , ó sea la personalidad const i tuida 
por los esposos para todos los fines de la fami 
l ia y , como p r i n c i p a l , el cuidado de los hijos 
y el sostenimiento de las cargas; hecho, que 
es efecto del p ié de igualdad y c o n s i d e r a c i ó n 

( i ) L a familia moderna: nuestro concepto de la fami
lia no pasa de ahí. Estamos ya muy lejos de la concepción 
en que se basaba la familia troncal. 

entre los esposos, procedente de las costumbres 
germanas, y en opos ic ión á la d iv i s ión de habe
res entre mar ido y mujer , ó al p redominio de l 
mar ido y a t r i b u c i ó n absoluta que se hacia de l 
caudal famil iar — que son las dos direcciones 
del sistema romano. Esta comunidad de bienes se 
muestra como un grado de progreso en el de 
recho de supervivencia que t e n í a la viuda sobre 
la propiedad del m a r i d o , derecho vigente en 
el p r i m e r p e r í o d o de la conquista; y era, ya 
absoluta, ya relativa ó Imitada (ésta , la m á s ge
neral). T i e n e su forma entre nosotros, en la 
i n s t i t u c i ó n nacional de los gananciales. 

Los gananciales e s t á n reconocidos y regula
dos en la é p o c a vis igoda, según se ve en el 
Fuero Juzgo, estableciendo que, á la d i s o l u c i ó n 
del m a t r i m o n i o , se d i v i d i e r a n , no por m i t a d , 
s egún parece que una perfecta comunidad 
pedia, sino á prorata de lo por cada c ó n y u g e 
aportado. E n los Fueros munic ipa les , el sent i 
do es m á s restr ic t ivo y absoluto, pues que la 
d iv i s ión se hace por partes iguales. L a forma 
m á s absoluta (ya que, tanto los Fueros m u n i 
cipales, como el Juzgo, l i m i t a n la clase de bie
nes que se ponen en c o m ú n ) es la consignada 
en el Fuero de Bay l io , cuyo origen hoy se qu ie 
re remontar al derecho p r i m i t i v o c e l t i b é r i c o . 
Nuestras legislaciones forales ofrecen una r i 
q u í s i m a variedad en las formas de propiedad 
del caudal f ami l i a r , const i tuyendo inf ini tos 
grados de un mismo p r inc ip io comuna l , e x i 
gido por la s ignif icación y c a r á c t e r que pide el 
m a t r i m o n i o , const i tuido para la g e n e r a c i ó n de 
la fami l ia . Los Fueros a d m i t í a n á la pa r t i 
c ipac ión de los gananciales, no sólo á las m u 
jeres casadas en m a t r i m o n i o solemne, sino á 
las unidas en barragania y á yuras. E l Fuero 
Real la l i m i t a á los matr imonios solemnes y 
acepta la d iv i s ión por mi t ad . A pesar de esta 
costumbre general , las Partidas resucitan el 
sistema dotal romano, combinado con el de 
parafernales, lo cual produjo in f in idad de 
dudas y cuestiones j u r í d i c a s . 

Las Leyes del Est i lo , Ordenanzas Reales y 
las de T o r o , c o n t i n ú a n la doctr ina del Fuero 
Real . 

E n la o r g a n i z a c i ó n feudal, el s e ñ o r t e n í a 
cierta i n t e r v e n c i ó n y gerencia suprema en los 
bienes de la fami l ia (1 ) . 

/Cmtinuará.) 

L A P E N A D E M U E R T E , 
por el Dr . M . Benedikt. 

(Continuación) (2). 

T o d a esta d e d u c c i ó n puede hacerse visible 
de un golpe, si nos ponemos esta c u e s t i ó n : « ¿ q u é 
hab r í a sido Rafael, si hubiese nacido t u n g ú 

( i ) V i d . Azcárate , 11, 176-7. 
(z) Véase el número anterior del BOLETÍN. 
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entre los tungusas, sin Fiesole y Perugino, 
sin los florentinos y los romanos del c inque-
c e n t o r » Muchos , probablemente, se contenta
r á n con esta respuesta: « u n genio sin p r á c t i c a 
g e n i a l » . Y sin embargo, á poco que se refle
x i o n e , la respuesta es falsa. La naturaleza 
necesita siglos, y los pueblos u n largo trabajo 
de c i v i l i z a c i ó n , hasta que puede nacer un 
cerebro semejante. L o que el maestro de las 
Estancias y las Logias sobrepuja á sus contem
p o r á n e o s es nada, en c o m p a r a c i ó n con la d is 
tancia que media entre un i ta l iano t í p i c o del 
Renac imien to y un t í p i c o t u n g ú . E l m á s 
grande ps icó logo de la h i s tor ia , Shakespeare, 
ha adivinado con profct ica i n t u i c i ó n una ver
dad c ien t í f ica , ya casi t r i v i a l h o y , al u t i l i za r 
tan admirablemente el papel (Je la raza en la 
conducta de su Ote lo , su Shy lock , su Romeo. 
• Estos resultados de la ciencia toda , ap l ica
dos á nuestros actos, nos d icen pues que, á u n 
en estas, hay poco de i n d i v i d u a l ; y ya K a n t , 
en una nota de su Crít ica de la Razón pura, 
expone este p r i n c i p i o , cuyo e s p í r i t u dista 
har to del del t ex to : « l a verdadera mora l idad 
de las acciones ( m c r i t o y culpa) á u n t r a t á n 
dose de nuestra propia conducta , queda pues 
para nosotros completamente desconocida. 
Nuestras imputaciones sólo pueden referirse 
al c a r á c t e r e m p í r i c o . C u á n t a parte en ello 
deba atribuirse á la pura a c c i ó n de la l ibe r tad 
y c u á n t a á la mera naturaleza y á los defectos 
sin c ü l p a del temperamento, ó á su feliz cons
t i t u c i ó n (mérito fortunae), nadie lo puede pene
t r a r , n i por tanto juzgar con completa j u s 
t i c i a . » 

Vemos , pues, que es una a b e r r a c i ó n i m p u 
tar á un i n d i v i d u o toda la cu lpab i l idad de su 
hecho. Y si aplicamos el p r i n c i p i o á la pena 
de muer t e , tendremos que confesar que esta 
p o d r á ser la e x p i a c i ó n de un hecho, pero nunca 
el equivalente justo de una culpa . Es , pues, 
una a b e r r a c i ó n filosófico-jurídica. 

Y a he expuesto c ó m o , independientemente 
de todas las opiniones filosóficas, hay que i n 
c l u i r las leyes de la vida p s í q u i c a en las c ien
cias naturales, á saber: en cuanto son leyes de 
las funciones del cerebro y especialmente de 
sus hemisferios. V e i n t e a ñ o s h á que vengo o c u 
p á n d o m e en t raduc i r el lenguaje usual y las 
leyes e m p í r i c a s p s i co lóg ica s á la forma de la 
fisiología; y si esta t r a d u c c i ó n no ha sido toda
vía publ icada , consiste en que y o creo que no 
puede menos de ganar con tenerla m á s t iempo 
sobre el p u p i t r e . 

A h o r a b i en ; si hay una h is tor ia natura l p s i 
co lóg ica del hombre , debe haberla t a m b i é n del 
del incuente . Y o no la he i nven tado ; c i n d e 
pendientemente de m í , en toda n a c i ó n cul ta 
hay un p e q u e ñ o c í r c u l o de hombres que t r a 
bajan en la c o n s t i t u c i ó n de esta par te , como 
de todo el edificio, de la ps ico- f i s io log ía . 

E n Ingla ter ra es donde p r inc ipa lmen te se 
realizan estos trabajos. H u x l e y y sus d i s c í p u l o s 

han derr ibado el m u r o que entre el cerebro 
del hombre y el del mono se habia levantado; 
y á m í me ha cabido mostrar, a d e m á s , que entre 
aquel cerebro y el de los m a m í f e r o s sólo exis
ten diferencias normales. E n Inglaterra es don
de, ante todo, se ha supuesto como base para 
los actos delincuentes la moral insajiity, esto es, 
una d i spos ic ión natural defectuosa; si bien los 
investigadores de aquella n a c i ó n no llegaron á 
dar la prueba c ien t í f ica de su aserto. E n Ing la 
terra, por ú l t i m o , es donde Mauds ley p r o c l a m ó 
este i m p o r t a n t í s i m o p r i n c i p i o : a E l verdadero 
l a d r ó n , como el verdadero poeta, nace; no se 
h a c e . » 

E n Francia se ha formado una asoc iac ión de 
ilustrados naturalistas, cada uno de los cuales 
lega su cerebro á sus colegas, esperando hallar, 
merced á la c o m p a r a c i ó n de la ind iv idua l idad 
ps ico lógica con las variedades, individuales 
t a m b i é n , de los cerebros respectivos, el h i lo 
de Ar iadna del conoc imien to . 

E n I t a l i a , ha escrito Lombroso , con la cola
b o r a c i ó n de gran numero de colegas, una his
toria na tura l del de l incuente ; y en Z u r i c h y 
L e i p z i g se nombra profesor de filosofía á un 
fisiólogo tras o t ro . 

Se p r e g u n t a r á : ¿de d ó n d e viene este clamo
reo desde que yo publ ique los primeros elemen
tos para una historia natural de los delincuentes 
y puse los fundamentos para una d e m o s t r a c i ó n 
a n a t ó m i c a de la moral insanity? ¿ P o r q u é estas 
calumnias en las antesalas de los ministros y en 
los salones, en las corporaciones púb l i ca s y en 
las sociedades privadas, en las c á t e d r a s , en las 
conferencias populares, en los folletos, en los 
diarios y á la cabecera de los enfermos? 

Estoy tan acostumbrado á estudiar historios-
c ó p i c a m e n t e hombres y circunstancias, y á me
dirlos h is tor iometr icamente , que creo poder 
dar la respuesta: tout comprendre c'est tout 
pardonv.er. Duran te m á s de cien años d o m i n a 
ron los j e s u í t a s — e s o s maestros pedagóg icos de 
la d e g e n e r a c i ó n intelectual y m o r a l — e n nues
tras Univers idades . Pasaron; pero su m a e s t r í a 
para tratar á los herejes, para poner la verdad al 
servicio de fines ego ís tas , para despertar sospe
chas en la ocas ión oportuna, envenena aún en 
muchos respectos nuestra vida púb l i ca . Y a no 
aparecen en la escena; mas, desde los bastido
res, manejan con un falso freno l iberal dóc i les 
figuras de cautehut , que se acomodan á la 
muserola bien te j ida . 

T r i s t e herencia es a d e m á s el menosprecio 
por la filosofía, que es la t eo r í a s i s t emá t i ca de l 
conocimiento sobre la base de todos los cono
cimientos particulares. H o y ese menosprecio 
es peor que nunca. Sólo se tolera entre nos
otros á aquellos filósofos que han recibido del 
jesui t ismo un invis ible placel, ó que han sido 
declarados por él inofensivos. L a idea i m p u l 
siva en las esferas superiores de la vida intelec
tual es la reforma de la c o n c e p c i ó n del U n i 
verso, y especialmente del hombre , sobre la 
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base de la ciencia na tu ra l ; y, en este camino, la 
vida a c a d é m i c a de las Universidades aus t r í acas 
se halla retrasada. U n celebre jur isconsul to 
a l e m á n e s c r i b i ó , d e s p u é s de m i pr imera p u b l i 
c ac ión , que la g r i t e r í a de la c r í t i c a contempo
r á n e a no habria de cesar. Esto i r r i t a , amarga; 
pero no aparta al hombre honrado de sus con
vicciones, fundadas sobre los hechos. 

¿ Q u é y c u á n t o es lo que tenemos que estu
diar a n a t ó m i c a m e n t e en los criminales? H a y 
muchos delitos que dependen de una educa
c ión imperfecta y de circunstancias especia
les. E l mayor cont ingente de éstos son come
tidos por sujetos corregibles, y en los cuales 
nada se halla en lo a n a t ó m i c o . Igua lmente , en 
aquellos que del inquen por tener un tempera
mento anormal , esto es, en aquellos que poseen 
condiciones anormales de i r r i t ab i l i dad en un 
cerebro normalmente cons t i tu ido en cuanto á 
la a n a t o m í a , la i n s p e c c i ó n a n a t ó m i c a d a r 
u n resultado negativo, tanto en el c r á n e o como 
en el cerebro. A estas dos ca t egor í a s de d e l i n 
cuentes llamaremos fisiológicos, p o r - o p o s i c i ó n á 
los anatómicos. 

E n ellos hay de seguro gran n ú m e r o de es
tos resultados negativos. E n tal sentidp he i n 
vestigado, hal lado, escrito y e n s e ñ a d o siempre. 

Pero á los resultados negativos particulares 
de mis adversarios, puedo oponer , por propia 
experiencia , otros en gran n ú m e r o . Grave 
error in te lectual y mora l hay en pretender 
aprovechar resultados negativos aislados, como 
argumentos para la p o l é m i c a . Cuando la cues
t i ó n no es tá m e t ó d i c a m e n t e puesta, los resu l 
tados negativos, s e g ú n lo e n s e ñ a en cada hoja 
la historia de la c iencia , t ienen t o d a v í a otra 
s ign i f i cac ión : la de mostrar frecuentemente 
una ap t i t ud negativa. 

Por respeto á los resultados posi t ivos, t e 
nemos que comprender grandes variedades. 
A n t e t odo , la ps icología es m u y diversa en los 
dist intos delincuentes. ¡ C u á n t a diferencia hay 
entre el facineroso, el caballero de indus t r ia , 
el l a d r ó n , el falsificador de billetes de Banco y 
el bolsista f raudulen to! Y á u n dentro de un 
mismo d e l i t o , la ps icología es m u y diferente . 
¿ C o l o c a r e m o s en la misma c a t e g o r í a á Orestes 
y H a c k l e r (asesino de su propia madre)? ¿O á 
un asesino c o m ú n y al corso que mata por la 
vendetta? N o son menos distintos el hur to de 
un p a ñ u e l o y el robo con fractura. 
• Nuestras actuales investigaciones son, ade
m á s , puramente e m p í r i c a s , puramente fo rma
les. Desconocemos la s igni f icac ión fisiológi
ca de las distintas a n o m a l í a s , y por tanto, las 
ps ico lóg icas t a m b i é n . Estamos en la misma si
t u a c i ó n que los b o t á n i c o s á n t e s de L i n n e o . 

Por su parte, V i r c h o w , estudiando el c r á n e o 
de los cre t inos , ha mostrado que la aparente 
unidad de esta variedad de la especie humana 
tiene por base una gran variedad de formas 
a n ó m a l a s del c r á n e o . E n igual sentido decla
ran mis propios estudios. 

Con repugnancia paso ahora á comunicar 
algunos resultados ya encontrados. Y digo « c o n 
r e p u g n a n c i a , » porque si soy de parecer que 
ciertamente la m i s i ó n m á s alta del sabio es 
propagar en ampl io c í r c u l o la verdad y ver
dades de la c ienc ia , para elevar de esta suerte 
las ideas generales y los conocimientos espe
ciales de la masa, buscar en alta voz la verdad 
en el tumulto- del f o r o , lo tengo por una de
gradación de la ciencia y por infructuoso. L a 
ment i ra , la c a l u m n i a , esas pueden trabajar á 
voces y depr isa ; la verdad trabaja silenciosa y 
lenta. 

En los c r á n e o s no hay que esperar ver 
monstruosidades, sino miembros de una cade
na, que se ti.ene que haber visto y conocido 
para reconocer á los que e s t án m é n o s carac
terizados. E n és tos , sólo una delicada m e d i 
ción puede suministrarnos datos; y si, v. g. , una 
cabeza como la de Francesconi (asesino de un 
cobrador de letras de Viena) no se midiese, la 
ciencia p e r d e r í a esta o b s e r v a c i ó n . Y o h a b r é 
visto unos 400 asesinos, á n t e s de hablar de las 
importantes circunstancias que presentan. Si 
sólo se tratase de f e n ó m e n o s sorprendentes á 
primera vista, los antiguos sacerdotes del vie jo 
N i l o h a b r í a n ya creado la his tor ia na tura l de 
los delitos. 

Mis observaciones se cuentan por centenas 
y mis mediciones por mi l lares . A d e m á s , he he
cho investigaciones completamente paralelas 
en aquellas enfermedades cerebrales que son 
hereditarias, ó que nacen en la é p o c a del cre
cimiento m á s r á p i d o del c r á n e o y el cerebro, 
ó sea en la infancia ; y singularmente en las 
formas de la epilepsia llamadas « i d i o p á t i c a s , » 
esto es, que no dependen de una enfermedad 
especial, hal lo las mismas a n o m a l í a s del c r á 
neo que en los delincuentes. H e sacado l u é g o 
el tanto por c iento de desviaciones de la nor 
malidad en ind iv iduos normales , en enfermos 
del cerebro y en perversos é inmorales; y h é 
formado sus distintas c a t e g o r í a s . V é a s e , pues, 
cuán infundado es que yo haya hablado, como 
se supone, de que hay un c r á n e o c a r a c t e r í s t i c o 
del l a d r ó n , o t ro del asesino, etc. 

Vengamos ahora ya , en p r i m e r t e r m i n o , á 
las varias formas del c r á n e o , comenzando por 
la d i m i n u t a , hoy de tanta impor tanc ia p r á c t i 
ca, y que se dis t ingue por la p e q u e ñ e z de las 
medidas principales, en par t icular de la c i r 
cunferencia h o r i z o n t a l , la capacidad c ú b i c a y 
sobre todo el d i á m e t r o l ong i tud ina l y las m e 
didas de arcos. 

E l c r á n e o de esta clase [leptocejalia) ind ica 
pobreza p s í q u i c a , lo cual no dice a priori si 
esta pobreza se refiere á la esfera in te lec tual , á 
la afectiva ó á la v o l i t i v a . N o nos sorprende
rá que un l e p t o c é f a l o obre i m b é c i l , e s t ú p i d a 
ó expulsivamente, ó con inusitada inerc ia ; á n 
tes diremos que, de u n i n d i v i d u o de este t i p o , 
no es l í c i t o esperar condiciones normales en 
ninguna d i r e c c i ó n p s í q u i c a . A b o m i n a n d o cua l -
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quiera otra especie de a p l i c a c i ó n de mis teo
r ías é indagaciones á casos especiales, se pue
de, sin embargo, concretamenre afirmar que al 
l ep tocé fa lo no puede imponerse pena alguna 
en el sentido ac tua l , conforme al p r i n c i p i o de 
la i m p u t a b i l i d a d . V é a s e el molde y la fotogra
fía de un asesino perteneciente á este t i p o , y 
se a d v e r t i r á que las dimensiones del c r á n e o 
son menores que los n ú m e r o s de los c r á n e o s 
de los cretinos mic rocé fa los de V i r c h o w . E n 
tre los delincuentes son raros los leptoccfalos. 
Y á u n entre los enfermos del cerebro, excepto 
los cretinos^ y entre los locos hereditarios, son 
q u i z á poco frecuentes. 

L a siguiente variedad es la macrocefalia ó 
cefalonia (magn i tud mayor que la t í p i c a ) . Esta 
forma es e q u í v o c a . Ora denota gran perfec
c i ó n , ora a t ip la ; pero las m á s excesivas de ellas 
pueden desde luego incluirse en el segundo 
caso. 

Solo mencionare dos formas. A la p r imera 
he l lamado braquicefalia occipital, esto es, d is 
m i n u c i ó n del c r á n e o en la r e g i ó n de igual 
nombre. Sus tipos extremos son m u y sorpren
dentes. Las regiones f ronta l y parietal e s t á n 
fuertemente consti tuidas, mientras que la occi
p i t a l es m i c r o c é f a l a . Esta forma es sumamente 
rara en los indiv iduos normales y poco f re 
cuente en los e p i l é p t i c o s y enfermos del cere
b r o ; pero abunda en ext remo en los ladrones, 
asesinos y salteadores. Y de estas relaciones 
puedo decir que las he establecido m a t e m á t i 
camente con la mayor exact i tud y en n ú m e r o 
bastante. 

U n a segunda a n o m a l í a que he indicado yo 
es la llamada oxicefalia, ó d e f o r m a c i ó n parietal 
anterior {fiat head, en i ng l é s ) , f e n ó m e n o f re 
cuente entre los indios de A m é r i c a , que lo 
producen por la c o m p r e s i ó n . Esta forma se 
presenta especialmente en los ladrones y es 
m u y c o m ú n en los e p i l é p t i c o s hereditarios. E n 
este ú l t i m o respecto es m u y interesante ver que 
las hermanas del enfermo, y m á s aún su madre, 
presentan la misma forma de cabeza, sólo que 
en menor grado. L a forma angulosa del c r á n e o 
de los ladrones habituales es, por lo d e m á s , 
largo t iempo hace conocida de la po l ic ía i n 
glesa. 

Vemos que la i n v e s t i g a c i ó n en las ciencias 
naturales trae una nueva luz sobre el de l i to y 
la pena. Y se p r e g u n t a r á : « ¿ P e r o c ó m o la so
ciedad debe protegerse, si esas ciencias hubie
sen de llegar á reducir á simples f e n ó m e n o s 
a n a t ó m i c o s , precisamente, á los m á s peligrosos 
c r imina le s?» Porque ya se concibe que en estos 
casos no puede hablarse de culpa i n d i v i d u a l , n i 
de pena, en el sentido de hoy. 

Mas la verdad nunca ha t r a í d o encerrado 
en sus e n t r a ñ a s un pel igro real. H a b r i a otros 
puntos de vis ta , como cr i t e r io para hacer i n 
ofensivos á a q u é l l o s , á saber: la defensa de la 
sociedad. E n este respecto, puede hasta valer 
como p r i n c i p i o fundamental j u r í d i c o aquel de 

dudosa mora l idad de D e m ó s t e n e s , de que «es 
mejor hacer una in jus t ic ia p e q u e ñ a que sufrir 
otra g r a n d e . » D o n d e la sociedad no puede de
fender de ot ro modo su existencia, incompa
rablemente m á s l e g í t i m a que la del delincuen
te, de o t ro modo que por la muer te , tiene 
cier tamente derecho para aplicarla, por m á s 
que esta pena debe ser tenida por injusta con
tra el i n d i v i d u o ( 1 ) . 

Pero, mostrando la experiencia que esta 
pena no i n t i m i d a y pudiendo reducirse al c r i 
m i n a l á una c o n d i c i ó n inofensiva, de otro 
modo y por medio de una jus t ic ia racional, no 
necesita la sociedad recur r i r á ese extremo. 
E n un Estado c i v i l i z a d o , a p é n a s se tiene ya 
hoy que pensar en la evas ión de los c r im ina 
les peligrosos ( 2 ) . Frente á é s t o s , el pr incipio 
de conducta t iene que ser el de la capacidad ó 
incapacidad de c o r r e c c i ó n . Hasta t e n d r á que 
ser la sociedad en el porvenir mucho m á s r i 
gorosa, por cuanto la verdadera naturaleza 
c r i m i n a l no es sólo per judic ia l por sí misma, 
sino t a m b i é n por la descendencia. Especial
m e n t e , los defectos morales dependientes de 
la d i spos ic ión a n a t ó m i c a se heredan con gran 
probab i l idad . C ie r to es que se d i r á que la pena 
de muerte es la c u r a c i ó n radical para esas na
turalezas, una vez comprobada su existencia. 
Pero entonces la sociedad d e b e r í a matar á los 
e p i l é p t i c o s , loecs, t í s icos y cancerosos. Por 
esto, la horca será el ú l t i m o remedio á que 
apelemos. Sin duda que en un porvenir toda
vía lejano, las doctrinas de D a r w i n d o m i n a r á n 
m á s que las de los Padres de la Iglesia en la 
conciencia de los pueblos y en la leg is lac ión so
bre el m a t r i m o n i o , y un capital a n t r o p o l ó g i c o 
se a p r e c i a r á m á s que el oro y las riquezas. 
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